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La falta de Gobierno limita al 0,25% 

el incremento de las pensiones 

y paraliza la subida de los funcionarios

La Generalitat aprobará después de verano 

una subida salarial del 0,25% 

a los funcionarios 

VALÈNCIA. El Consell del Botànic II aprobará a la vuelta de las

vacaciones estivales una subida salarial del 0,25% de los

funcionarios con efectos desde el 1 de julio. Un incremento

derivado del acuerdo suscrito con los funcionarios por el Ejecutivo y

consensuado previamente con el Gobierno de Mariano Rajoy que el

Consejo de Ministros aprobó el pasado mes de junio.

Este aumento se suma al alza del 2,25% que entró en vigor en

enero del personal al servicio del sector público que ya validó el

Ejecutivo central mediante Real Decreto-Ley en diciembre del año

pasado tras no lograr sacar adelante los Presupuestos Generales

del Estado de 2019. De esta manera, la subida salarial se sitúa

en el 2,5%.

El acuerdo de incrementar a partir de julio un 0,25% venía

determinado en el acuerdo, pues el texto establecía que se haría

efectivo si la economía española crecía por encima del

2,5%. El INE de marzo de … sigue leyendo aquí.
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Sin un Gobierno con plenas funciones, la subida de las

pensiones para el año que viene se limitará al 0,25% que marca

la ley y los funcionarios, a pesar del acuerdo existente para un

plan de mejora trianual que incluye 2020, no registrarán ningún

tipo de incremento salarial. La razón es que ambos procesos

precisan de una capacidad de actuación que un Ejecutivo

provisional no tiene, por lo que si el actual bloqueo político se

prolonga, tanto trabajadores públicos como pensionistas se verán

directamente afectados.

En el caso de los pensionistas, la legislación que sigue vigente es

la que incluye que, en caso de déficit del sistema, las prestaciones

sólo se incrementarán un 0,25%, esto es, el índice de

revalorización de las pensiones… sigue leyendo aquí.

La aplicación del acuerdo de subida para los trabajadores 
públicos o un incremento superior para los pensionistas sólo 
puede ser aprobado por un Ejecutivo con plenas funciones

https://valenciaplaza.com/la-generalitat-aprobara-despues-de-verano-una-subida-salarial-del-0-25-a-los-funcionarios
https://www.elmundo.es/economia/macroeconomia/2019/08/05/5d430b47fdddffafbe8b45c4.html


Las "listas negras" de funcionarios
del Govern permitiendo trabajar 

el 12 de octubre y el 6 de diciembre
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7-8-2019

José Miguel Barragán ha señalado en una nota que la sentencia

dictada el pasado mes de junio por el TSJC que anulaba la fase de

concurso en la selección de Ingenieros Industriales "se

circunscribió solo a ese proceso selectivo, como se refleja en el

fallo, con un pronunciamiento en el que se hace referencia a las

Bases Generales y no a las Bases Específicas de esa

convocatoria", lo que generó incertidumbre jurídica.

Barragán ha recordado que cuando su equipo se incorporó a la

Consejería en enero de 2017 se encontraron con unas Bases

Generales "negociadas y aprobadas" en diciembre de 2016 por el

PSOE, cuyo artículo 3 impuso como sistema selectivo para todos

los procesos de selección el de concurso… sigue leyendo aquí.

Barragán afirma que Función Pública "no ha 

anulado ningún proceso selectivo, 

ni ninguna fase de concurso"

La Generalitat sigue con todo su rechazo cualquier cosa que

signifique ser español, y eso incluye dos festivos nacionales en el

calendario laboral como son el 6 de diciembre, Día de la

Constitución, y el 12 de octubre, fiesta de la Hispanidad.

Desde hace meses, el Govern que preside Quim Torra había puesto

el foco en estas dos jornadas para que los trabajadores que no se

sientan identificados acudan a trabajar como han hecho los

propios consejeros y otros cargos políticos independentistas en

años anteriores.

Sin embargo, este lunes el conseller de Administración Pública,

Jordi Puigneró, anunció que… sigue leyendo aquí..

PP, Ciudadanos y Comisiones Obreras protestan ante la 
propuesta del Govern de un "mecanismo legal" para que 
los trabajadores públicos puedan acudir a su puesto 
esos dos días festivos

El ex consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad del 
Gobierno de Canarias, José Miguel Barragán, ha afirmado que 

la Dirección General de Función Pública "no ha anulado 
ningún proceso selectivo, ni ninguna fase de concurso" y ha 

señalado que las bases de las oposiciones fueron aprobadas por 
su antecesor, el entonces consejero socialista Aarón Afonso . 

https://www.20minutos.es/noticia/3725642/0/barragan-afirma-que-funcion-publica-no-ha-anulado-ningun-proceso-selectivo-ni-ninguna-fase-concurso/
https://www.elmundo.es/cataluna/2019/08/06/5d487d5ffc6c83417f8b458b.html


CLM pedirá formación específica y experiencia 

laboral a personas que sin ser funcionarios 

quieran ser personal directivo

20minutos.es
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El Estatuto de la Dirección Pública Profesional de la Administración

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que entrará en

vigor en un mes, contempla que las personas que no pertenezcan al

personal funcionario de los subgrupos A1 o A2 habrán de acreditar

tener formación específica sobre dirección pública y experiencia

profesional para poder ser personal directivo.

Así consta en el Decreto de la Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas, que publica este miércoles el Diario Oficial

de Castilla-La Mancha y recoge Europa Press, en el que se indica que

este estatuto tiene por objeto establecer la ordenación de la dirección

pública profesional de la Administración de la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha y de los organismos autónomos dependientes de

la misma, el procedimiento de provisión de los puestos directivos, así

como la regulación del régimen jurídico aplicable a las personas que

desempeñen dichos puestos… sigue leyendo aquí.

ESPACIO EXPERIMENT@ TALENTO
red.novagob.org

8-8-2019

Espacio en Congreso Novagob 2019

¿Te apuntas en alguno de los talleres?

¿En qué consiste?

Un equipo de personas de distintas administraciones públicas nos

hemos reunido para presentar una propuesta diferente basada en

la acción y en el aprendizaje en directo, para que sea

desarrollada en el Congreso Novagob 2019.

La propuesta consiste en desarrollar 4 talleres asumiendo alguno

de los “50 retos 2019 para la Administración Pública desde la

perspectiva ciudadana”.

Desde nuestro equipo de trabajo queremos garantizar de esta

manera una coherencia con los ejes, e ir más allá del mero debate

intentando buscar soluciones para los mismos a través de

los talleres. Sigue leyendo esta información aquí.

https://www.20minutos.es/noticia/3726095/0/clm-pedira-formacion-especifica-experiencia-laboral-personas-que-sin-ser-funcionarios-quieran-ser-personal-directivo/
https://red.novagob.org/wikigobs/espacio-experiment-talento/


Las pensiones y los salarios de los funcionarios 

quedan congelados por la ausencia de 

Gobierno
El número de trabajadores de las Administraciones Públicas alcanzó
en enero de 2019 los 2.578.388, una cifra, sin embargo, algo menor
(-0,20%) que el período anterior, en julio de 2018.

Según el último boletín estadístico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, el reparto de estos trabajadores no es
homogéneo: casi la mitad trabajan para las Comunidades
Autónomas, mientras que el resto se reparte entre la administración
pública estatal, la local y las universidades.

Los más de dos millones y medio de trabajadores públicos, que
representan el 13,2% de la población ocupada, se distribuyen
entre la Administración Pública Estatal, que incluye la Administración
General del Estado, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
Fuerzas Armadas, Administración de Justicia y Entidades Públicas
Empresariales y Organismos Públicos con régimen específico; las
Administraciones de las Comunidades Autónomas; la Administración
Local, Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares, y
las Universidades…. Sigue leyendo este artículo aquí.

«Las pensiones no se pueden dejar sin regular porque no
sean capaces de formar un Gobierno», reclama Fernando
Lezcano, secretario de Organización y portavoz de CC. OO.

Su sindicato advirtió esta semana sobre el riesgo de que las
pensiones públicas se revaloricen solo un 0,25 % el próximo
1 de enero si no se constituye un Gobierno que pueda aprobar
una norma con rango de ley para elevar la subida.

La ausencia de Ejecutivo lastraría el poder adquisitivo de
los más de 670.000 pensionistas gallegos, circunstancia que
también afecta a los cerca de 150.000 empleados públicos
en la comunidad que verán sus salarios congelados.

Las protestas de los jubilados, uno de los pocos colectivos
capaces de llenar hoy las calles, permitieron paralizar la
aplicación de la … sigue leyendo aquí.

Cuántos funcionarios hay en España?

laInformacion.com

9-8-2019

laVozdegalicia.es 

9-8-2019

La mayoría de estos trabajadores (51,9%) dependen 
de las Comunidades Autónomas.

Un Ejecutivo en funciones no podría elevar 
las pensiones más del 0,25 % ni aprobar 

el incremento a los funcionarios

https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/cuantos-funcionarios-hay-espana/6509211/
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/economia/2019/08/07/pensiones-funcionarios-gobierno-funciones/00031565192460531879129.htm
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